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d€ la República

Administranvo para funcionarios ñunicipales

c) Resolución N" ló00 de 200E. Contraloria Generrl

d) Lo dhpueío en la ley No 18E83. Estatuto

e) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
adminislrativos que rigen los Aclos de los Órganos de la Administración del Estado

l) Resolución N' l2l del 23 05 2013, d€
Conlralorla Geneml de la Repúbl¡ca, que lúa registro electmnico d€ Decretos Alcatdicios. retativos a tas

materias de personal que indica.
g) D.FL. N" l/2006 de Mrnisterio del Inlerior,

publicado en D.O. el 26.07.2006 que fija texro retundido de la Ley l8ó95, versión útrima actuatizáción
25 05 20t6

Y. en uso de los dispu€sto en el Ar. 12" y las
facu¡tades que me confiere el Art 63' ambos de ¡a Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Munici,alidades 

Df,cRETo:

27 dc EDero d€ 2017, y mientras se us 017. a don
CLAUDIo ANDRES MUñoz FR quien por
razones impostergable de buen s€ñicio d€b€ná asuñir ento.

El (La) funcionario (a). CLAUDIO ANDRES
MUÑOZ FRITZ, deberá cumplir una jomada de semanates. de acuerdo a ta sigurenle distribución
hor¿ria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Homs
.viemes de 0E 30 a l6:30 Hor¿s

3.- Déj€se establecido que el (la) Sr.(ra) (ila)
CLAUDIO ANDRES MUÑOZ FRITZ dcseñpenará tu¡ciones eñ Dcp.rúncnto de plsnific,ción €
lnv€rsión Comun¡l dcp.trdi€nre de l¡ S€cr€(lrio Comun¡l d€ p¡¡ninc¡ción ( SECPLAN), no estando
afecro a la obligación de rendircaución para elejercicio d€ su carSo

4.- El gasto que desempeñará la preserte
contraración, se¡á imputado al 2l5-2 t-02 d€l Presupuesro Municipal del 20t7

ANOTESE. RECISTRI]SE, NOTIIIQUESE Y ¡]N STJ
OPoRI I \ID \D \R( III\ EST

D¡rrribu.ió¡:

-D,Eccrón de Adñ¡n,slB.im y [ir@s
-F¡cúEdodc R.núc6crm§
-Depar@ento dc Peenal

LOTA,26 de Enero d€ 20t7.
DECRETO No 362 (C)

a) L€y N' 19.280, del ló l2 91.
b) El Of N" i673, de 27 10.86. de Conhloria

Regional del Bio aío, relacrcnado con caución que deben rendir los tuncionarios confome a la Ley N.
t0 3i6.
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